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EXP-EXA: 8.640/2010

RESCD-EXA: 362/2011

VISTO:

La Nota Exa N° 784/11 mediante la cual la Prof. Liliana Estela Valdez, Coordinadora de
las Tutorías en Matemática Básica, informa sobre el desempeño académico del E.U. Maiver
Wilfredo Villena, Coordinador para el Área Matemática de esta Facultad en el marco del Curso
de Apoyo para Ingresantes Universitarios 2011, y solicita se prorrogue su designación hasta el
mes de setiembre del afio en curso; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 08/06/11, aprueba por
unanimidad: a) El despacho de la Comisión de Hacienda b) Constituido en Comisión elabora y
aprueba unánimemente el siguiente despacho: "Vistas las presentes actuaciones, el pedido de la
Prof. Valdez, el informe del E.U. Villena y el informe de Departamento de Personal, se aconseja
tener por prorrogada la designación del Coordinador del Curso de Ingreso, desde el 01/06/11
hasta el 30/09/11 ó hasta la sustanciación del llamado que se tramita en EXP-EXA: 8.231/2011,
lo que ocurra primero".

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada la designación del E.U. Maiver Wilfredo VILLENA -
D.N.I. N° 92.768192, como Coordinador para el Área de Matemática de esta Facultad, en el
marco del Curso de Apoyo para Ingresantes Universitarios 2011 (CIU), con retribución
equivalente a Profesor ADJUNTO — Dedicación SIMPLE, desde el 01/06/11 hasta el 30/09/11 ó
hasta la sustanciación del llamado que se tramita en EXP-EXA: 8.231/2011, lo que ocurra
primero.

ARTÍCULO 2°.- Dejar debidamente establecido que la prórroga efectuada por el artículo
precedente, continuará atendiéndose con una Partida de Profesor Adjunto — Dedicación Simple
de Decanato, vacante en la Planta Docente de esta Facultad.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a: E.U. Maiver W. Villena, Prof. Liliana E. Valdéz,
Departamento Personal de la Facultad y siga a Dirección General de Personal para su toma de
razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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